
 

 
  
   

Ayuntamiento de Naranjos Amatlán, ver. 

Dirección de Seguridad Pública Municipal.  
  

 
 

NORMAS QUE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y/O 

FUNCIONES DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del 

ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el 

ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 

ejercicio de esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 

determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 

judicial.  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 

judicial. 

 Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta 

por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 

excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

 Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 

reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.  

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 

penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

 La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 



 

 
  
   

el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta 

Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 

adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los 

delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la 

Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 

conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 

mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo 

de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las 

dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de 

que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases 

de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. 

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 

debidamente certificada y registrada en el sistema. 

 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 

instituciones de seguridad pública. 

 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados 

a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos 

fines. Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través 

de su Secretariado Ejecutivo. 



 

 
  
   

 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 

acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 

homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 

órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos 

de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, de 

carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, dependiente de la 

secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados en 

el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas 

y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará 

la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones 

en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 

Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar 

las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de 

seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la información de que dispongan 

o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 

dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 

constitutivos de delitos. 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás 

instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, 

la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo 

conducente a la perspectiva de género. 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, los derechos, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como preservar las libertades, el orden público y 

la paz social, en el ámbito de las respectivas competencias establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comprende la prevención, investigación y 



 

 
  
   

persecución de los delitos, la reinserción social de las personas sentenciadas, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en términos de esta Ley. 

Artículo 5. La actuación de las Instituciones de Seguridad Pública y los órganos del Sistema, 

así como las políticas, los programas, mecanismos y las acciones en materia de seguridad 

pública, se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, así como por la perspectiva de género, el amor a la patria, el federalismo cooperativo, 

la protección de la persona, su dignidad y el respeto a los derechos humanos con enfoque 

diferenciado e incluyente. 

 Asimismo, deberán cumplir con los deberes reforzados de protección del Estado en la materia, 

con énfasis en personas y grupos poblacionales discriminados con motivo de su origen étnico 

o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opiniones, 

orientación sexual, identidad de género, estado civil o cualquier otra causa que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas; así como fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de la 

legislación aplicable. 

 

 

CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo 132. Obligaciones de las y los Policías 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los 

delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al 

Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas;  

ll. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio 

Público a efecto de que éste coordine la investigación;  

lll. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona 

detenida los derechos que ésta le otorga;  

lV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. 

Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión 



 

 
  
   

real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a 

quienes tiene la obligación de proteger; 

 V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con 

la investigación de los delitos; 

Vl. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier 

persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto establezcan las 

disposiciones aplicables;  

Vll. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados 

al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través 

del Ministerio Público;  

Vlll. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 

necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía 

con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las 

disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

 lX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los 

términos de la fracción anterior;  

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 

 Xl. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes 

y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 

para que determine lo conducente;  

Xll. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá:  

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen;  

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, y 

e) Tratándose de delitos por razón de género, deberá actuar con perspectiva de género. 

 

XII Bis. Cuando se trate de delitos por motivo de género se deberán aplicar los protocolos 

previstos para tales efectos;  



 

 
  
   

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 

instruidos, tratándose del cumplimiento de las medidas u órdenes de protección deberán estar 

a lo previsto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;  

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin 

que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

 XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, la seguridad pública es una función a cargo del Estado 

y los municipios, por conducto de la Secretaría, la Fiscalía General y los Ayuntamientos, en su 

respectivo ámbito de competencia, que tiene como fines salvaguardar la vida, integridad, 

patrimonio y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos; comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, la reinserción 

social de las personas sentenciadas, así como la sanción de las infracciones administrativas, 

en términos de la Constitución General, de la Ley General, de esta Ley y demás disposiciones 

legales aplicables.  

Artículo 4. La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia 

a través de la Secretaría, de las Instituciones Policiales, de los órganos auxiliares de la función 

de seguridad pública, de las Instituciones de Procuración de Justicia, de los municipios, de las 

instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la 

prisión preventiva y la ejecución de penas, de las y los integrantes del sistema penitenciario 

estatal, de tránsito y seguridad vial, de transporte público, de las autoridades competentes en 

materia de justicia para adolescentes, así como de las demás autoridades que en razón de sus 

atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 7. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. 

 La actuación de las Instituciones de Seguridad Pública y los órganos del Sistema Estatal, así 

como las políticas, los programas, mecanismos y las acciones en materia de seguridad pública, 

se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, 

así como por la perspectiva de género, el amor a la patria, el federalismo cooperativo, la 

protección de la persona, su dignidad y el respeto a los derechos humanos, con un enfoque 

diferenciado e incluyente, reconocidos por la Constitución General, los tratados internacionales 

de los cuales México sea parte y la Constitución Local. 



 

 
  
   

 Asimismo, deberán cumplir con los deberes reforzados de protección del Estado en la materia, 

con énfasis en personas y grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad; así como 

fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de la legislación aplicable. 

 

 

 

 

 

 


